
 

 

 

 

NÚMERO   422  / 2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000227/2020 

 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DE LA 
INTEGRACIÓN DE LOS DATOS DE FARMACIA Y VÍVERES DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS 
DEPENDIENTES DEL SERMAS”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas de 
Información Corporativos,  

RESUELVO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN DE LOS DATOS DE FARMACIA Y VÍVERES DE LOS 
CENTROS HOSPITALARIOS DEPENDIENTES DEL SERMAS”, cuyo presupuesto máximo de licitación 
asciende 366.973,25 €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

En la actualidad, la aplicación de Gestión Farmacéutica Farmatools (en adelante Farmatools) es la 
solución informática en el área Farmacéutica y la aplicación Gestión de Víveres (en adelante Víveres) 
la solución informática en el área de Víveres que dan servicio de manera descentralizada a diferentes 
centros dependientes de la Consejería de Sanidad. 

Para dar respuesta a la necesidad de integrar los datos de consumos de productos farmacéuticos que 
gestiona dicha aplicación con el Sistema de Información de la Comunidad de Madrid (en adelante 
Sistema de Información ECCL), sistema sobre el que se gestiona la compra de productos 
farmacéuticos, se contrató el servicio de desarrollo de los procesos de integración de dichos datos y 
su puesta en producción en los diferentes Centros Hospitalarios dependientes del SERMAS, y así 
garantizar la incorporación de los mismos al Sistema de Información ECCL de la Comunidad de 
Madrid. 

Actualmente, existe la necesidad de garantizar el servicio de mantenimiento de la integración en los 
Centros Hospitalarios en los que ya ha sido ejecutada la puesta en producción, así como continuar 
con las ejecuciones de puesta en producción del resto de los Centros Hospitalarios dependientes del 
SERMAS. 

En la misma línea, en la actualidad, la aplicación VIVERES es la solución informática en el área de la 
gestión de Víveres en el Hospital Universitario de la Paz. Para dar respuesta a la necesidad de integrar 
los datos de víveres que gestiona dicha aplicación con el Sistema de Información ECCL de la 
Comunidad de Madrid, sistema sobre el que se gestionará el tratamiento logístico de los víveres, se 
contrató el servicio de desarrollo de los procesos de integración de dichos datos y así garantizar la 
incorporación del mismo al Sistema de Información ECCL de la Comunidad de Madrid. 

Actualmente, existe la necesidad de realizar la puesta en producción de la Integración y Exportación 
de los datos de VIVERES con el Sistema de Información ECCL de la Comunidad de Madrid, para el 
Hospital de la Paz, así como el de garantizar su futuro servicio de mantenimiento. 
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Ref: 55/910470.9/21



 

 

 

 

 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 
la Agencia el contrato que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen 
su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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